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Cal i, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

       

 

I .  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia judicial  a proferir  sentencia en el  presente proceso de 

Jurisdicción Voluntaria adelantado por ANDRES FELIPE TENORIO y MARIA 

ESPERANZA CORTES AVENDAÑO mediante apoderado judicial , quienes han 

presentado demanda de Divorcio del  Matrimonio Civi l  de Mutuo Acuerdo.  

 

 

I I .  ANTECEDENTES  

 

1. Síntesis de la Demanda 

 

Los demandantes contrajeron Matrimonio Civi l  el  día 8 de marzo de 2000, en 

la Notaria Primera del  Cí rculo de Cal i, regis trado bajo el  Indicativo Serial  No.  

1134230. 

 

En dicho matrimonio no hay hi jos menores de edad a la fecha ; la sociedad 

conyugal  se encuentra vigente.   

 

Los poderdantes han manifestado su l ibertad, voluntad y mutuo acuerdo para 

Divorciarse, por lo que sol icitan: a)  se declare el  Divorcio; b) se declare 

disuel ta la sociedad conyugal y en estado de l iquidación; c) aprobar el  

convenio a que han l legado como cónyuges, declarando que el  

sostenimiento de cada uno de los cónyuges será a su propio cargo y que los  

cónyuges tendrán residencia separada, d) que la l iquidación de la sociedad 

conyugal  se hará de común acuerdo, e) se ordene la inscripción de la 

sentencia en los registros correspondientes .  

 

2. Actuación procesal  

 

Mediante Providencia anterior se admitió la demanda presentada y se 

decretaron pruebas las cuales se acopiaron y podemos sintetizar: Regis tro 

Civi l  de Matrimonio, copia de las Cedulas de Ciudadanía de las partes, 

registro civi l  de nacimiento y cedulas de los hi jos hoy mayores de edad  y 

poder con que actúa su apoderado. Procede la instancia a profer ir  la 

sentencia de ley, luego del  trámite pertinente.  

 

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  Presupuestos procesales 

 

Debe advertirse primeramente que se encuentran reunidos a cabal idad los 

presupuestos procesales: el  Juez es competente, la demanda es idónea y las  

partes procesales tienen plena capacidad procesal  y han ejercido su 

derecho. Tampoco se observan vicios n i ir regularidades que nul iten lo 
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actuado, por lo que se hal la el sendero despejado para verter el  

pronunciamiento de fondo.  

 

2. El Divorcio por Mutuo Acuerdo  

 

Como se establece jur isprudencial 1 y constitucionalmente “Conforme lo 

dispone el  artículo 42 de la Carta, la protección integral  de que es objeto la 

insti tución famil iar se manifiesta, entre otros aspectos, en el  propósito de 

fundar las relaciones famil iares en la igualdad de derechos y ob l igaciones de 

la pareja, en el  respeto entre todos sus integrantes y en la necesidad de 

preservar la armonía de la famil ia, sancionando cualquier forma de violencia 

que se considere destructiva de la misma. En la medida en que tales objetivos 

no se cumplan en el  seno del  grupo famil iar y, por el  contrario, se presenten 

episodios de irrespeto, discrim inación o violencia, es obvio que desaparecen 

los presupuestos éticos, sociales y jur ídicos que amparan el  matrimonio y la 

famil ia como institución bás ica de la  sociedad, resul tando 

consti tucionalmente admisible que se permita a los cónyuges considerar la 

opción de una ruptura cuando, como intérpretes de la vida en común y según 

su leal  entendimiento, concluyen que el  vínculo no asegura la convivencia 

pací fica para el los y para su grupo famil iar, resul tando más benéfico la 

disolución del  matrimonio por ser la fórmula que permite un mejor  

acercamiento a los objetivos const itucionales de armonía y estabil idad 

famil iar”.  

 

En esta l ínea de interpretación, dijo la Corte en la Sentencia C-1495 de 2000: 

 
“ As í  la s  cosas ,  a unq ue  e l  ma tr i monio  es  u n  con tra to ,  porq u e re su l ta  es en cia l  e l  

cons en ti mi en to  d e lo s  co n tra tan tes  para  s u  c onfo r mació n,  e l  i nc u mp l i mi en to  d e la  

ob l iga ción  per sona l ís i ma d e  en t rega mu tua,  d ef i n i t i v a ,  p erso na l y ex c lus i v a ,  qu e lo s  

cón yug es  hac en d e s i  mi s mos ,  no  pu ed e es ta r  s u je ta  a  la  coa c ción d e lo s  op erador es  

ju r íd i cos  co mo  lo  es tá  e l  cu mp l i mi en to  d e  la s  ob l igacion es  d e da r ,  ha c er  o  no  hac er .  L o  

an ter io r  por  cua n to  resp ec to  de l  cu mp l i mi en to  de la  ob l i ga ción d e conv iv i r  su r g e e l  

deb er  in e lud ib le d e l  E s tado d e r espeta r  la  d ig n id ad hu ma na d e la  par eja ,  c i r cu ns ta ncia  

que  ex c lu ye  la  pos ib i l idad d e  in te rv eni r  pa ra  i mponer  la  conv iv encia ,  as í  ex i s ta  v ín cu lo  

ma tr i mo nia l  y  ten gan  lo s  có n yu ges  la  ob l i gació n y  e l  d er ec ho a  la  en tr ega r ec íp ro ca ,  

inco nd iciona l  y  p er ma n en te ,  porqu e  el  ma tr i mo ni o  es  la  un ió n d e  dos  s er es  en  p ro cu ra  d e  

su p rop ia  r ea l i za ción ,  no  e l  s i mp le c u mp l i mi en to  de u n co mpro mi so  lega l,  d e ta l  su er te  

que ,  e l  E s tado  co n e l  p r e tex to ,  loab le por  c i er t o ,  de co ns erv a r  e l  v ínc u lo  ma tr i mo nia l  n o  

pued e i r r esp eta r  la  d i gn idad  d e lo s  in teg ran tes  d e  la  fa mi l ia ,  s ean  c u lpab les  o  ino c en tes ,  

coac ciona ndo una co nv iv en cia  qu e  no  es  qu er id a  -a r t ícu los  1 ,  2° ,  5 °  y  4 2 °  C .P . - .  

 

Ahora  b ien,  s i  no  es  pos ib le coa ccio nar  l a  co nv iv en cia ,  aunq u e no  s e d i s cu te  q ue  qu i en es  

con tra en ma tr i monio  adqui er en la  ob l i ga ción d e conv iv i r ,  ta mpoco  es  dab le man ten er  e l  

v ín cu lo  c uando  las  c i r cu ns ta n cias  d eno tan  u n  c la r o  r esqu ebra ja mi en to  y a mbos ,  o  uno  d e  

lo s  có n yu ges ,  as í  lo  p ide…” .  

 

Confo rme se recalca en la jur isprudencia citada in icialmente “si no es posible 

coaccionar a las personas para contraer matrimonio, pues por disposición 

consti tucional  y legal  éste se constituye y perfecciona por el  l ibre y mutuo 

consentim iento de los contrayentes, tampoco cabe obl igarlas a mantener 

vigente el  vínculo en contra de su voluntad, aun cuando una de las  

final idades del  matrimonio sea precisamente la convivencia. Interpretando el  

contenido del  artículo 42 Superior, el  l ibre consentim iento, consustancia l  al  

contrato matrimonial , no solo es exigible en el  acto de const itución sino 

también durante su ejecución material  y por el  término que dure el  

matrimonio, por  tratarse de un derecho subjetivo radicado en cabeza de 

cada uno de los esposos y ser una deriv ación de las garantías fundamentales 

a la dignidad, al  l ibre desarrol lo de la personal idad, a la l ibertad, a la 

intim idad y a la personal idad jurídica”.  

 

Tales postulados fueron desarrol lados por la ley 25 de 1.992, que consagró en 

su art.  6o, modificator io del  art.  154 del  C.C., cuya causal  9a. quedó así :  

                                                
1  Corte Constitucional Sen C – 821 de agosto de 2005. M.P. Dr. Rodrigo Escobar gil. 
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"So n causa les  d e  d iv o rcio :  

  

"1 . . .  ( . . . ) .  9 .  E l  co ns en ti mien to  de  a mbos  cón yug es  ma ni f es tado an te  ju ez  

co mp eten te y  r eco no cido por  és te  med ia n te s en ten cia " .  

 

El  divorcio de mutuo acuerdo se consagra entonces, como el  mecanismo 

eficaz para los colombianos, en la medida en que vino a solucionar  

problemas de índole social -famil iar que se habían venido formando. Pueden 

ahora las parejas hacer cesar su vínculo matrimonial  o los efectos jur ídicos de 

su matrimonio, con la sola expresión manifiesta de su voluntad, rescatando el  

v iejo principio de que son los ciudadanos quienes realmente gobiernan su 

vida y por extensión la sociedad.  

 

3. sobre el caso 

 

Como se puede evidenciar en la presente actuación, están l lam adas a 

prosperar las pretensiones presentadas por la parte actora plural , por cuanto 

se reúnen los presupuestos sustantivos, procesales y probatorios para dicho 

favorecimiento.  

 

Se ha acreditado la cal idad de esposos de los demandantes mediante el  

Registro Civi l  correspondiente y estos han manifestado de manera expresa, 

l ibre y espontánea su voluntad de divorciarse, atendiendo el  interés y 

derecho legí timo que les asiste para proveer en tal  sentido y obtener el  

reconocimiento de la autoridad judicial  que de be responder de la manera 

como lo ha previsto y autorizado el  legis lador y lo contempla la jur isprudencia 

consti tucional : 

 
“ (…)   e l  ma tr i monio ,  qu e  co mpor ta  u na en t r ega p erso na l  a  t í tu lo  d e d euda  para  

con fo r ma r  u na co mu nidad d e v ida  y  a mor  y  u na  par ti c ipac ió n mu tua en la  s ex ua l idad,  

no  p ued e dars e  s ino  por  la  l ib r e  d eci s ió n d e  c ada u no d e  lo s  có n yu g es .  Po r  e l lo  la  

l ibe r tad en e l  cons en t i mi en to ,  en un co n tra to  d e es ta  na tura leza ,  e s  tema qu e i nv o lucra  

lo s  d er echos  hu manos  a  la  l ib er tad ,  a  la  d i gn ida d,  a  la  i n ti midad,  a l  l ib r e d esa r ro l lo  d e  

la  p ersona l idad,  a  la  p erso na l idad ju r íd ica ,  e tc .  Y  por  e l lo  deb e garan t i za r s e qu e n in gú n  

hec ho,  n in gú n a c to  d i s t in to  d e la  l ib r e exp r es ió n d el  cons en t i mi en to ,  pu eda l legar  a  

produci r  u n v ín cu lo  ma tr i monia l .” 2 

 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de Cal i –  

Val le del  Cauca,  

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE  DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECRETAR  el  DIVORCIO  del  Matrimonio Civi l  celebrado entre el  

señor ANDRES FELIPE TENORIO y la señora MARIA ESPERANZA CORTES 

AVENDAÑO. 

 

SEGUNDO:  DECLARAR DISUELTA  y en Estado de LIQUIDACION  la Sociedad 

Conyugal  que se conformara precedentemente.  

 

TERCERO: DECLARAR  conforme la voluntad de los divorciados, que la 

atención de su asistencia al imentar ia será de manera 

independiente y de pecul io de cada cual .  

                                                
2 Corte Constitucional Sen C – 533  de 2.000. 
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CUARTO:  REGISTRAR  esta Sentencia en el  Registro Civi l  de Matrimonio de los  

excónyuges, en el  Registro Civi l  de Nacimiento y en el  Libro de 

Varios l levado en la Registraduría Especial , Auxil iar o Municipal  que 

la Registraduría Nacional  del  Estado Civi l  autorice para el lo ( Ley 

962/05, art.  77, que modificó el  art.  118 del  Decreto Ley 1260/70, 

mod. por el  art.  1 del  Dcto. 2158/70).  

 

QUINTO: AUTORIZAR  copias para los fines de los interesados y a su Costa 

previo pago del  Arancel.  

 

SEXTO:  ARCHIVAR  el  expediente, una vez en firm e la providencia, 

real izada la anotación respectiva y  previa cancelación de su 

radicación.  

 

 

COPIESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El  Juez, 

 

 

 

ARMANDO DAVID RUIZ DOMINGUEZ  
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